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La Jefa de Sección de Incapacidades.

Isabel Casado Sánchez.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

3235.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace Pública la notificación de resolución
expediente de recargo de prestaciones por falta de
medidas de seguridad e higiene en el trabajo, con el
fin de que pueda en cualquier momento del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia aducir alega-
ciones y aportar documento u otros elementos de
juicio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27).

Empresa: CALPU, S.A.

C.C.C.: 52/100331822

NAF Trabajador: 52/10007833/93

EL DIRECTOR PROVINCIAL.

P.D. de firma Acuerdo Dir. Prov. INSS de 16.01.07
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La Jefa de Sección de Incapacidades.

Isabel Casado Sánchez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

3236.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envío y en
los dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REA-
LIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN
EJECUTIVA, a D. MIGUEL ANGEL LÓPEZ DÍAZ
con domicilio en C/. CTA. ALFONSO XIII, 42 PTA,
15, de Melilla.

Con fecha 18 de noviembre 2008 esta Dirección
Provincial emitió el siguiente trámite de alegacio-
nes para compensación de deuda por DEVOLU-
CIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALIZADOS
A LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y
que a continuación se trascribe.

Con el fin de continuar el trámite del expediente
de devolución de ingresos que se ha generado en
la U.R.E por importe de 99 Euros, ponemos en su
conocimiento que de acuerdo con los anteceden-
tes que obran en esta Entidad, resulta deudor con
la Seguridad Social por los documentos de deuda,
que a continuación se relaciona:

Nombre: MIGUEL ANGEL LOPEZ DÍAZ

CCC: 52100359508

El importe global de la deuda a 19/11/2009 es
de 1090,97 Euros.

En consecuencia se le interesa para que en el
plazo de DIEZ días, manifieste su conformidad con
la deuda que se le indica o bien alegue y presente
los documentos y,justificantes que estime perti-
nentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba
contestación de su parte y en el supuesto de que
sea favorable la resolución del expdte. de devolu-
ción de ingresos indebidos, se procederá a efec-
tuar la deducción del importe de la misma, o al
embargo por el Recaudador ejecutivo en el supues-
to en que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con los artículos 44.1 del
Reglamento Gral. De Recaudación de la Seguri-
dad Social aprobado por R.D.1415/2004 de 11 de
junio (BOE 25.06). Así como con el Art. 84 de la
Ley  30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27).

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.


